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Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, remita a esta Cámara Legislativa copia del libro de guardia médica de!

Hospital Regional Río Grande, como así también planilla de médicos de Guardia por los

días 19, 20 y 21 de julio del corriente año, rubricada por autoridad competente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2006.-
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